
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABACO 
                                                          OFICIALIA MAYOR 

                                                          DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

 
 
 
 
Convocatoria: 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con fundamento en los artículos 55, 55 bis y 76 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, artículo 1 cuarto párrafo, 21, 24 fracción I, 26 y 27  de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 32 y 36 
del Reglamento de su Ley,  se convoca a los interesados en participar en las licitación pública de carácter estatal para la Adquisición de Bienes para la Implementación de un Sistema de 
Cableado para Voz, Datos y Video en Categoría 6 , de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Estatal 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica 

56063001-001-15 $ 1,500.00 04/02/2015 06/02/2015 
12:00 horas 

5/02/2015 
09:00 horas 

09/02/2015 
09:00 horas 

10/02/2015 
09:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO PARA VOZ, DATOS Y VIDEO EN CATEGORIA 6   

1 EQUIPO 

 
•       Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Independencia esq. Nicolás Bravo s/n, Colonia 

Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco, teléfono: 3582000, ext. 4013, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
•       Su pago lo deberá efectuar en la Tesorería Judicial, ubicado en el tercer piso del edificio del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en la calle Independencia esquina Nicolás 

Bravo s/n. Col. Centro del Municipio de Centro, Tabasco, o por depósitos o transferencias bancaria en la Institución  HSBC a la cuenta 400323033-1, con clabe interbancaria: 
021790040032303312, a nombre del Tribunal Superior de Justicia. 

•     La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 05 de Febrero del 2015 a las 9:00 horas, partiendo del vestíbulo o lobby del edificio del Tribunal Superior de Justicia,  
        Ubicado en calle Independencia esq. Nicolás Bravo s/n, Col. Centro Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000.  
•       La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Febrero  del 2015 a las 12:00 horas en: Sala anexa al auditorio Antonio Suárez Hernández del edifico principal del 

Tribunal Superior de Justicia, ubicado en: Independencia esq. Nicolás Bravo s/n, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco. 
•       El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 09 de Febrero del 2015 a las 09:00 horas, en: Sala anexa al auditorio 

Antonio Suárez Hernández del edifico principal del Tribunal Superior de Justicia, Independencia esq. Nicolás Bravo, s/n, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día  10 de Febrero del 2015 a las  09:00 horas, en: Sala anexa al auditorio Antonio Suárez Hernández del edifico 

principal del Tribunal Superior de Justicia, Independencia esq. Nicolás Bravo, s/n, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco. 
•       El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
•       La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
•       Se otorgará anticipo del 20%. 
•       Lugar de entrega: Dirección de   Estadística, Informática y Computación del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en el piso 1 del edificio principal ubicado en la calle 

Independencia esquina Nicolás Bravo S/n., Col. Centro, Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 8:00 a 15:00 Horas. 
•       Plazo de entrega: 3 semanas. 
•       El pago se realizará: Crédito de 15 días hábiles 
•       Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
•       No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 

Tabasco. 
 

CENTRO, TABASCO, A 28 DE ENERO 2015 
L.C.P GABRIEL RAMOS TORRES 

                                                                                                               ENCARGADO DE LA OFICILIA  MAYOR 
                                                                                                                                    RUBRICA 

http://www.secotab.gob.mx/

